
  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO     

Yopal - Casanare 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 2020-0066 

PROCESO: RESOLUCIÓN DE CONTRATO   

DEMANDANTE: INNOVACIONES TECNICAS Y RECURSOS 

CONSTRUCTIVOS S.A. SUCURSAL COLOMBIA Y OTRO  

DEMANDADOS: ORLANDO RODRIGUEZ RIVERO y OTROS. 

 

 

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, identificado con cédula de ciudadanía 72’289.894 

expedida en Barranquilla (Atlántico), distinguido con la tarjeta profesional de abogado 

192.670 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en el municipio 

de  Yopal, departamento del Casanare, actuando como apoderado judicial de la sociedad 

mercantil demandada INTEGRAL DE TRASNPORTES Y SERVICIOS S.A.S. (INTES 

S.A.S.), distinguida con el N.I.T. 844.000.002-7, representada legalmente por el señor LUIS 

ALEXANDER SALAZAR GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía 9.659.609, 

en virtud a otorgamiento de poder, el cual expresamente acepto, a través del presente 

documento,  me remito a su señoría con el objeto de presentar dentro de la oportunidad 

procesal otorgada por la Ley 1564 de 2012,  excepciones previas con fundamento en los 

siguientes acápites: 

 

I. EXCEPCIONES PREVIAS O DILATORIAS 

 

1. EXCEPCIÓN PREVIA DENOMINADA COMPROMISO O CLÁUSULA 

COMPROMISORIA (Numeral 2 artículo 100 / C.G.P.) 

 

Su señoría, planteamos la presente excepción partiendo del presupuesto normativo 

establecido en el numeral 2 del artículo 100 de la Ley 1564 de 2012 alusivo al “Compromiso 

o cláusula compromisoria” y explico. 

 

De la lectura del Contrato de Obra CAC2014 – OBRA – 005, específicamente en la cláusula 

décimo novena (19), las partes convinieron la condición compromisoria, que en su tenor 

literal consagra lo siguiente: 

 

“DÉCIMO NOVENA: CONDICIÓN COMPROMISORIA. Toda controversia, diferencia 

o conflicto, que surja entre las partes, en la interpretación, celebración, desarrollo, 

ejecución, terminación o liquidación de este contrato, serán resueltas de común acuerdo 

mediante conciliación directa, en un término no mayor de quince (15) días. Si no hubo 



  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

conciliación estas serán sometidas a la decisión de un tribunal de arbitramento 

conformado según las reglas del centro de arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Bogotá, el por cuenta de la parte vencida. El fallo será en derecho o técnico según lo 

propongan las partes, en un plazo de quince (15) días y con el procedimiento de dicho 

centro”. 

 

Conforme a lo anterior, las personas que conformaron el Consorcio Aeropuertos Colombia 

2014, es decir, la parte demandante en este asunto, debieron dirimir esta controversia ante 

un tribunal de arbitramento conformado según las reglas de la Cámara de Comercio de 

Bogotá. En otras palabras, como se desprende de la cláusula decimonovena (19) del 

Contrato de Obra CAC2014 – OBRA – 005, la parte demandante no debió acudir a la 

estancia judicial, pues fue voluntad de las partes pactar la resolución de conflictos 

inmanentes al contrato citado a través de un tribunal de arbitramento.  

 

Finalmente, el hecho de haberse rechazado por parte del Tribunal de Arbitramento de 

Villavicencio  la demanda presentada por Integrantes del Consorcio Aeropuertos Colombia 

2014, tal y como consta en el ACTA N°3, no es un hecho imputable a la sociedad mercantil 

demandada, pues fue la parte demandante quien no cumplió con los reparos advertidos por 

dicho tribunal para subsanar en aquella oportunidad dicha demanda. Mucho menos puede 

considerarse como requisito agotado para acudir a la jurisdicción, habida cuenta que la 

controversia debe resolverse ante tribunal de arbitramento, así, debió presentarse 

nuevamente la demanda ante tribunal de arbitramento con el lleno de los requisitos y no 

acudir a estancia judicial  

 

En consecuencia, consideramos procedente la presente excepción, solicitando a su señoría 

decretar la prosperidad de la misma para que posteriormente y conforme lo prevé el numeral 

2 del artículo 101 de la Ley 1564 de 2012, su señoría declare la terminación del proceso con 

la consecuente devolución de la demanda al demandante.  

 

2. EXCEPCIÓN PREVIA DENOMINADA INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN 

DE PRETENSIONES (Numeral 5 artículo 100 / C.G.P.) 

 

Señor Juez, hallamos procedente la presente excepción con fundamento en lo normado en el 

numeral 5 del artículo 100 de la Ley 1564 de 2012 por indebida acumulación de pretensiones 

en la demanda, así como por falta de requisitos formales y expongo. 

 

En lo que atañe a los requisitos formales 

 

En lo alusivo a los requisitos formales, el demandante omitió indicar el domicilio de la 

persona jurídica extranjera demandante, valga decir, de la sociedad mercantil 

INNOVACIONES TECNICAS Y RECURSOS CONSTRUCTIVOS S.A. SUCURSAL 

COLOMBIA antes CONSTRUCCIONES LUJAN S.A SUCURSAL EN COLOMBIA; es decir, 



  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

únicamente indicó el domicilio del señor Julián Andrés Cogollo Briceño tal y como se 

desprende del líbelo demandatorio. En idéntico sentido omitió indicar el domicilio de las 

personas naturales y jurídicas que conforman la parte demandada, o en su defecto, conforme 

al parágrafo primero del artículo 82 de del C.G.P. manifestar que desconoce el domicilio de 

la parte demandada. 

 

Vale decir que si bien es cierto el demandante indicó en su demanda unas direcciones en el 

acápite de “X. NOTIFICACIONES”, no es menos cierto que dicha información no 

necesariamente alude al domicilio. Tanto es así, que el artículo 82 de la Ley 1564 de 2012 

por un lado prevé como requisitos la indicación del nombre y domicilio de las partes en el 

numeral 2 del artículo 82 ibídem, y por el otro, las direcciones para notificaciones en el 

numeral 10. Es decir, de considerarse idéntico el domicilio con el lugar en que las partes 

recibirán notificaciones el legislador no habría establecido lo normado en los numerales 2 

y 10 del citado artículo como requisitos. 

 

En lo concerniente a la indebida acumulación de pretensiones  

 

Consideramos existe una indebida acumulación de las pretensiones en la demanda y explico:  

 

Primeramente, vale decir que en una demanda como la presente en la que el demandante 

pretende el pago de la suma de OCHENTA MILLONES SETECIENTOS VIENTITRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 80.723.338) por concepto del 5% del valor 

total del contrato a cargo de la cláusula penal establecida en la cláusula 15 del contrato de 

obra CAC2014-OBRA-005, es requisito sine qua non que la parte titular de la acción 

resolutoria haya cumplido totalmente con sus obligaciones, pues así los estableció la Corte 

Suprema de Justicia en decisión SC1209-2018 dentro del expediente con Radicación n° 

11001-31-03-025-2004-00602-01 en el que determinó: 

 

“Por ende, como regla general y en tratándose de compromisos que deben ejecutar 

las partes simultáneamente, es menester, para el buen suceso del reclamo del 

demandante, que este haya asumido una conducta acatadora de sus débitos, porque 

de lo contrario no podrá incoar la acción resolutoria prevista en el aludido 

precepto, en concordancia con la excepción de contrato no cumplido (exceptio non 

adimpleti contractus) regulada en el canon 1609 de la misma obra, a cuyo tenor 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el 

otro por su lado no cumpla, o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos” 

(Subrayas y negrilla son nuestras). 

 

Dentro  del asunto se advierte un incumplimiento de las obligaciones de las personas que 

conformaron el Consorcio Aeropuertos Colombia 2014, en virtud a que retrasaron la 

entrega de los dineros alusivos al anticipo para la iniciación de las obras, entre otros 

incumplimientos, que dicho sea de paso fueron unas obligaciones expresamente pactadas en 

el numeral 2 de la cláusula novena del contrato antes referido, por consiguiente, mal podría 



  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

pretender el pago de una cláusula penal siendo que también incumplió el contrato. Sin 

embargo, este hecho será del resorte de las excepciones de mérito que en el cuerpo de la 

contestación de la demanda se expondrán. 

 

Seguidamente, y aterrizando al caso en particular, no es posible acumular la pretensión 

referente al pago de los valores por concepto de cláusula penal (Pretensión 4.1) y asimismo 

solicitar la devolución de los dineros por concepto de anticipo como perjuicios (Pretensión 

4.2) por cuanto es una restricción expresamente establecida en el artículo 1594 del Código 

Civil, al respecto me permito transcribir la disposición en mención: 

 

“ARTICULO 1594. <TRATAMIENTO DE LA OBLIGACION PRINCIPAL Y DE LA 

PENA POR MORA>. Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor 

demandar a su arbitrio la obligación principal o la pena, sino solo la obligación 

principal; ni constituido el deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el 

cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las dos cosas 

a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el simple retardo, 

o a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena no se entienda extinguida 

la obligación principal. (Subrayas y negrillas son nuestras). 

 

Ahora bien, como quiera que el demandante pretendió tanto el reconocimiento de unos 

presuntos perjuicios (Devolución de anticipo pretensión 4.1.) así como el pago de dineros 

por concepto de la cláusula penal (Pretensión 4.2.) está incurso o inmerso en una indebida 

acumulación de pretensiones  al no cumplir con lo establecido en la causal 2 del artículo 88 

del Código General del Proceso “Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias”. 

 

Como corolario, solicito muy respetuosamente a su señoría decretar como suficiente la 

presente excepción de ineptitud de la demanda consagrada en el numeral 5 del artículo 100 

de la Ley 1564 de 2012, tanto por falta de requisitos formales (no se indicó el domicilio de 

una persona que conforma la parte demandante y tampoco de las personas que conforman 

la parte demandada), así como indebida acumulación de pretensiones (Son excluyentes las 

pretensiones 4.1 y 4.2).  

 

 

3. EXCEPCIÓN PREVIA DENOMINADA PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS 

MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO ASUNTO (Numeral 8 artículo 100 / C.G.P.) 

 

Invocamos esta excepción en virtud a que existe un pleito pendiente entre las partes y sobre 

el mismo asunto, que antaño cursó ante el Tribunal de Arbitramento de Integrantes del 

Consorcio Aeropuertos Colombia 2014 tal y como se desprende los anexos aportados con la 

demanda, entre ellos, el ACTA N°3. Vale decir que, si bien la demanda presentada por la 

demandante ante aquel tribunal no fue subsanada y por ende rechazada, ello no es óbice 

para que concluya el pleito pendiente en dicha instancia y no en la judicial. 



  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

II.                 PRUEBAS 

  

Atendiendo las previsiones del artículo 101 de la Ley 1564 de 2012, me permito adjuntar al 

presente escrito las pruebas que pretendo hacer valer y que sirven como fundamento de las 

excepciones previas, en el orden enunciado a continuación: 

  

1. Contrato de obra CAC2014 – OBRA – 005. 

 

2. Constancia de conciliación emanada por el Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Cámara de Comercio del Casanare. 

 

3. Acta No.3 expedida el día veinte (20) de mayo del año dos mil veinte (2020) por el 

“Tribunal de Arbitramento de Integrantes del Consorcio Aeropuertos Colombia 2014” 

firmada por el árbitro único Pedro Mauricio Borreo Almario.  

 

 

Del señor Juez, muy respetuosamente. 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO  

C.C. No. 72.289.894 de Barranquilla (Atlántico). 

T.P. No. 192.670 del C. S. de la Jud.  

 

   

 



































































TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO  

DE INTEGRANTES DEL CONSORCIO AEROPUERTOS COLOMBIA 2014  

VS 

 INTEGRAL DE TRANSPORTES Y SERVICIOS S.A.S. “INTES S.A.S” 

1 

 

ACTA N°3 

 
Siendo las 11:00 a.m. del veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020), se constituyó en audiencia por medios 
electrónicos, el Tribunal de Arbitramento convocado por INNOVACIONES TECNICAS Y RECURSOS 
CONSTRUCTIVOS S.A. SUCURSAL COLOMBIA antes CONSTRUCCIONES LUJAN S.A. SUCURSAL 
COLOMBIA y JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO, integrantes del CONSORCIO AEROPUERTOS 
COLOMBIA 2014, y en el que es convocada la sociedad INTEGRAL DE TRANSPORTES Y SERVICIOS S.A.S. 
“INTES S.A.S”. 
 
Presidió la audiencia, PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO, Árbitro Único y obró como Secretario del 
Tribunal Arbitral, LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ ACEVEDO. La sesión se celebró sin la presencia de las partes, 
de conformidad con lo autorizado por el artículo 31 de la Ley 1563 de 2012, norma según la cual “El tribunal en 
pleno realizará las audiencias que considere necesarias, con o sin participación de las partes”.   
 

INFORME SECRETARIAL 
 
El Secretario informó que vía correo electrónico remitido el 21 de abril de 2020, el apoderado de la parte 
convocante procedió a subsanar la demanda en el término legal, allegando en PDF 5 archivos así: 1) Memorial 
de subsanación; 2) Certificado de sucursal de sociedad extranjera emitido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá “Innovaciones Técnicas y Recursos Constructivos S.A.  Sucursal Colombia”; 3) Poder otorgado por 
Innovaciones Técnicas Recursos Constructivos S.A. Sucursal Colombia; 4) Poder otorgado por Julian Andrés 
Cogollo; y 5) Contrato de cesión de participación en el consorcio Aeropuertos Colombia 2014 y modificación de 
acuerdo privado, suscrito el 15 de diciembre de 2015. 
 
Hasta aquí el informe secretarial.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Revisada la subsanación de la demanda arbitral, considera el Tribunal que no se acató lo dispuesto en el auto 
inadmisorio pues aun cuando se manifestó que la participación de MARTIN CASILLAS SLU SUCURSAL 
COLOMBIA fue cedida al consorciado Julián Andrés Cogollo, lo cierto es que el documento contentivo de la 
cesión de participación y de modificación de acuerdo privado, deja entrever que la posición contractual  fue 
cedida a CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS YTV S.A.S. y JULIAN ANDRES COGOLLO,  habiendo 
tenido que adecuarse la demanda al nuevo hecho acreditado.   
 
Ahora bien, podría alegarse que el consorcio por intermedio de su representante legal concurre al proceso, 
fundamentándose esta situación en la jurisprudencia del Consejo de Estado; sin embargo,  observa el Tribunal 
que las diferencias sometidas a consideración de este mecanismo alternativo de solución de conflictos, no 
devienen del contrato estatal sino de una subcontratación para la ejecución del mismo. 
 
De esta manera se tiene que conforme lo establecido en el artículo 61 del C.G.P., a juicio de este juzgador, por 
su naturaleza, el proceso versa sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales ha de resolverse de 
manera uniforme, no siendo posible decidir sin la comparecencia de todos los intervinientes, debiéndose haber 
formulado la demanda por todos ellos.  
 
Así las cosas, no tiene otro camino este Tribunal que rechazar la demanda por no haberse subsanado en los 
términos establecidos en la providencia de inadmisión.  
 
En consecuencia, el Tribunal profiere el siguiente  

 
AUTO No. 3 

 
PRIMERO. Rechazar la demanda arbitral interpuesta por la sociedad comercial INNOVACIONES TECNICAS 
Y RECURSOS CONSTRUCTIVOS S.A. SUCURSAL COLOMBIA antes CONSTRUCCIONES LUJAN S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA y el señor JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO en calidad de convocante y la 
sociedad INTEGRAL DE TRANSPORTES Y SERVICIOS S.A.S. “INTES S.A.S”., como parte convocada, por 
no haber sido subsanados los defectos de que adolece conforme auto anterior.  
 
SEGUNDO: Sin necesidad de desglose el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Villavicencio procederá a la entrega de los documentos.  
 
TERCERO: Esta providencia se notificará por correo electrónico remitido a las direcciones electrónicas de la 
parte demandante informadas en la audiencia de instalación.  
  



TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO  

DE INTEGRANTES DEL CONSORCIO AEROPUERTOS COLOMBIA 2014  

VS 

 INTEGRAL DE TRANSPORTES Y SERVICIOS S.A.S. “INTES S.A.S” 

2 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
No habiendo más temas que tratar, siendo las 11:45 a.m. del mismo día en que se inició, se da por concluida 
la audiencia y se firma el acta por los que en ella intervinieron. 
 
 
 
 
 
 
       
 
PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO  LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ ACEVEDO 
Arbitro Único     Secretario 
































































































































































































































































































